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Referència/Referencia: 2023/1Z/CLUBDEP

Procediment/Procedimiento: Gestión de la convocatoria y concesión de subvenciones CLUBES 
DEPORTIVOS

Interessat/Interesado:  
Representat/Representante:  
BENESTAR SOCIAL

ANUNCIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT POR EL QUE SE 
PUBLICA LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LAS SUBVENCIONES EN 
MATERIA DE DEPORTES, DESTINADAS A CLUBS Y ENTIDADES 
DEPORTIVAS DE BURJASSOT, PARA EL EJERCICIO 2023. EXPEDIENTE: 
2023/1Z/CLUBDEP

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la convocatoria de 
subvenciones en materia de deportes, destinadas a clubs y entidades 
deportivas, para el ejercicio 2023, en el que se establece que la resolución 
provisional será publicada a efectos de presentación de posibles alegaciones, 
es por ello que se da publicidad a la resolución provisional de dichas ayudas, 
por el plazo de diez días. La concesión provisional de las subvenciones fue 
aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de octubre 
de 2023, y la convocatoria de las mismas, fue aprobada por la Junta de 
Gobierno Local, en fecha 03 de julio de 2023, donde se aprobó la ratificación 
del Decreto de Alcaldía número 2023004005 de fecha 26 de junio de 2023 con 
dicha convocatoria que fue publicada en el B.O.P. número 129, de 5 de julio de 
2023. El gasto será con cargo a la partida presupuestaria 341.48900 
“Subvenciones Entidades Deportivas”.

ART. 5: CRITERIOS DE VALORACIÓN SUBVENCIÓN A CONCEDER 

CIF ENTIDADES 
SOLICITANTES

TOTAL PUNTOS SUB. FINAL

ES-******09-3 CLUB DE CAZADORES EL 
MARTINET 

33 363,64 euros

ES-******39-7 CLUB CICLISTA 
BURJASSOT 

45 495,87 euros

ES-******20-9 CLUB DEPORTIVO 
KOSHIKI 

236 2600,55 euros

ES-******12-6 CLUB DE CAZADORES EL 
CAZADOR 

49 539,94 euros
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Se emplaza a los clubs beneficiarios de subvención a la presentación de la 
documentación justificativa que figura en el artículo 9 de la convocatoria de 
ayudas en el plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Burjassot, a 17 de octubre de 2023
El Alcalde-Presidente,
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